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Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2016-00801-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se verifica que secretaria procedió a compartir el vínculo 

de acceso al expediente digitalizado, en consecuencia, se CONMINA a la auxiliar 

designada, a efectos de que cumpla con la carga procesal impuesta, y así no 

generar parálisis innecesarias, no obstante, se pone en conocimiento que el 

ingreso del público al edificio y a este despacho judicial, se encuentra habilitado 

en el evento que requiera consultar el expediente de forma presencial, advirtiendo 

además que, dada la puesta en marcha de la virtualidad, algunas actuaciones 

podrán ser consultadas, únicamente en el micrositio a través de los estados 

electrónicos. 

 

Finalmente, con relación a los datos de notificación de la insolvente, podrán ser 

verificados a folio 30 del expediente, en el acápite de notificaciones.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1     

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                    A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 141 del 9 de diciembre de 2021. 
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